














Señor 
JUEZ 8 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD-BOGOTA- 
E.                                                        S.                                                               D. 
 
 
REFRENCIA: CAUSA CONTRA PARRA BARRERA KAREN DAYANNA 
ASUNTO: APELACION NUGATORIA LIBERTAD CONDICIONAL. 
 
 
NELSON DANILO ROJAS BORRAS, en mi calidad de apoderado judicial de la 
condenada de la referencia, por medio del presente me permito de manera 
respetuosa como es mi costumbre, interponer el recurso de alzada, en contra 
del proveído de fecha 31 de agosto de 2022, en el que se decidió por parte de 
su H. Despacho NEGAR el subrogado penal de la LIBERTAD CONDICIONAL a que 
tiene derecho mi prohijada, recurso que sustento ante el inmediato superior 
teniendo en cuenta las siguiente: 
 
                                                    SITUACION FACTICA 
 
PRIEMERA: Mi prohijada KAREN DAYANNA PARRA BARRERA, fue condenada 
a la pena principal de 18 meses y 15 días, dentro de la cual fue indemnizada la 
victima tal y como la ley lo previene. 
SEGUNDA: KAREN DAYANNA PARRA BARRERA, según se estableció dentro de 
la investigación y antes de judicialización par parte de la fiscalía General de la 
Nación NO CONTABA NI EN LA ACTUALIDAD CUENTA CON ANOTACIOJNES, 
SENTENCIAS ANTERIORES O REQUERIMIENTOS JUDICIALES, ostentando así 
que no ha sido una persona proclive al delito a más de contar con escasos 23 
años de edad y ser madre de un menor de cuatro años de nacido. 
TERCERA: El despacho a su digno cargo, después de hacer un análisis de los 
requisitos para acceder a la consecución del subrogado penal encontró que 
cumplía con los requisitos exigidos por el artículo 471 del procedimiento penal, 
esto, es, resolución favorable expedida por el consejo de disciplina del 
establecimiento carcelario, copia cartilla biográfica, descuentos de rebaja por 
estudio o trabajo y otros que pudieren ser de conocimiento sobre su 
rehabilitación y por ende readaptación ante la sociedad que en ultimas es el 
argumento principal según lo han dicho en diferentes sentencias la H. Corte 
suprema de justicia y H. Corte Constitucional en sede de acciones de tutela. 



CUARTA: El a-quo fija su posición desde la perspectiva del artículo 30 de la 
ley 1709 de 2014 (requisitos formales y sustanciales) como son haber 
cumplido las 3/5 partes de la pena, la indemnización a la víctima (reparación) 
buena conducta en cautiverio y valoración de la conducta punible, esta 
última como lo ha dicho la Corte, ya referenciada, antes de dictar sentencia 
precisamente para poder endilgar las agravaciones y el quantum punitivo a 
imponer en la sentencia. 
Del análisis observado por el A-quo se sustrae y para no repetir que cumple 
con los requisitos y se hace la operación matemática del tiempo descontado 
por mi mandante en reclusión que fija en DIECISEIS MESES (16) Y NUEVE (9) 
DIAS, es decir, que, para la fecha de resolución de la solicitud, a mi prohijada 
para cumplir su pena de manera física le faltaría sesenta y seis días. 
QUINTA: No obstante, lo anterior y de haberse solicitado la concesión del 
subrogado desde el día 26 de abril de 2022 fecha en la QUE SE CONOCIO 
SOBRE LA CONDUCTA DE MI PROHIJADA, TIEMPO FISICO DESCONTADO Y 
DEMÁS REQUISITOS QUE ACREDITAN QUE ERA MERECEDORA DE DICHO 
BENEFICIO, EL A-QUO SUSTENTA SU NUGATORIA EN ALGUNOS INFORMES 
QUE SEGÚN EL DESPACHO “SE DESPRENDEN” TRANSGRESIONES COMETIDAS 
POR LA CONDENADA, “POSTERIORES A LA SOLICITUD SEGÚN SE LEE. 
No entiende esta instancia entonces para que se hace TRASLADO del artículo 
447, CUANDO EL DESPACHO JAMAS FUE INFORMADO DEL ALGUNA 
CIRCIUNSTANCIA ANTERIOR A LA SOLICTUD DE LA LIBERTAD CONDICIONAL y 
SE ARGUMENTA EN LA PROVIDENCIA NUGATORIA QUE: “En efecto, no puede 
perderse  de vista que la prenombrada no ha cumplido a cabalidad con la 
obligación primordial consagrada en el numeral 4 del artículo 38B del Estatuto 
Represor, relacionada con permanecer   en el lugar determinado como sitio de 
reclusión y no ausentarse o evadirse total o parcialmente del mismo, sin 
justificación alguna” (comillas fuera de texto) 
Es, que, esa apreciación es una mera conjetura PUES AUN NO SE HA 
CONTESTADO el requerimiento realizado por el Despacho y que según se lee 
corre a partir del 3 de octubre de 2022 y vence el 5 de octubre de 2022. 
¿entonces para que el traslado? ¿Se estableció quien es la persona de 
nombre Jessica Tatiana quien dice vivir en el inmueble y ser amiga de 
KAREN? 
SEXTA: Bajo esos parámetros se NIEGA un beneficio sin haberse constatado 
por ejemplo como se dice en la providencia recurrida que el INPEC no ha 
efectuado los controles de rigor. (Entonces por que se le da credibilidad a los 
informes que relaciona el A-QUO como causa de la NUGATORIA) 



H. Juez de segunda Instancia, lo cierto es que la penada KAREN DAYANNA 
PARRA BARRERA cumplido desde el mes marzo de 2022 con los requisitos 
objetivos exigidos para proceder a otorgar el beneficio de la Libertad 
Condicional de que trata el artículo 64 del C.P. y 30 de la Ley 1709 de 2014, y 
de la misma forma con los requisitos subjetivos en tratándose de que no es 
persona que cuente con anotaciones, antecedentes, requerimientos por 
autoridad judicial que hicieran presumir sobre un mal comportamiento en 
sociedad, aunado a que el monto de la pena principal prácticamente esta 
cumplido y para lo cual se debe tener en cuenta que NO necesita de 
tratamiento penitenciario y que es viable otorgar su LIBERTAD CONDICONAL, 
teniendo en cuenta para ello que a la fecha ya no faltaría por purgar para 
cumplir con la totalidad de la pena a más tardar un mes. 
Así las cosas H. Juez de segunda instancia solicito le sea otorgado el beneficio 
de la LIBERTAD CONDICONAL a mi representada judicialmente KAREN 
DAYANNA PARRA BARRERA, de condiciones civiles y personales conocidas 
dentro del plenario. 
 
Atentamente, 
 
 
NELSON DANILO ROJAS BORRAS 
CC 79.441.802 DE BOGOTA 
T.P. 159.486 C.S.J. 
juribienes@hotmail.com 
teléfono:3222370907 
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